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D' lA'R"I'O:, ..... '. , . ,i . ,.

Sábado 27 enero 1906

DEL
,

MINISTERIO DE Ll\. GUERRA·

...,.• ~.
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por ~l primer
· teniente del regimiento Infantería de CovadoD.ga número

\

. 40, D. Cayetano de Reyna Travieso, el Rey (q. D.g.),
de acucrdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en
11 del presente mes, se ha servido concederle licencia
para contraer matalimonio con D.~ María Bibiana Rosa~.

1 Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
1mer teniente del regimi.ento Infantería de Mahón don
t Francisco Mercadal Montanari, el Rey (q. D. g.), de
· acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 9

del presente mes, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Antonia Pons y Galens, una,
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de d.ieiembre de 1901 (C. L: núm. 299}
y en la real orden CIrcular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M., 10 digo á V: E. para su conochnien.
to y .demás efectos. Dios guarde ~á V.' E. much(>js años.
Madrid 25 de enero de 1906.

DESTINOS

REAL DECRETO

REALES ÓRDDES'

El Ministro de 1& Cuern.,

AGUSTÍN LUQUE

PARTE OFICIAL

LUQUE

....... It1j"..

Señor Capitán general de Canarias.

Sefiores General del primer Otlerplil de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desti·
nar á este Ministerio, en.vacante que de su empleo exis.
te, al comisario de guerra de segunda clase, D. Serafín
Liñán y Sevilla,. que desempeña los cargos de interven· i LUQW
tor del parque de suministro, del de Artilleria, y de la I . .
comandancia de Ingenieros de Tenerife, siendo de su 1 Sefio! PreSIdente del ConseJo Supremo de Guerra y Ma-
cuenta los gastos de pasaje. 1 rIna.

De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento y 1Señor Oapitán general de Baleares.·
demás efectos. Dios guarde!Í y. E. muchQs años. Ma·
drid 26 de enero de 1906.

AJ:,¡FONSO

I•j RESIDENOIA. .

EXémo:Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ge
LE :;:; neral de brigada D. José Nanetiy Bocalán, el Rey
LLl""""~.,:"'!·':'!',,~i""'.""""=7''''''''''''''''''',='''''''':',~...70'.. ''''•. ~,~.{=>;~,~,,~.,'::'..,,~.""1.,""""'~= (q.'D.' g.)se ha servido. autorizarle para que fijesuxesi-

dencia en Valladolid en situación de cuartel.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v

f fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
1Madrid 26 de enero de 1906.

En.atención.á los· relevantes. ,méritos que concurren 1 1uQul1l
euBu Alteza el Príncipe D.'·Luis Fernando de Baviera, ~
Mi'amado tío, Yqueriéndole dar un distinguido testi- : Safior General del séptimo Cuerpo de ejércitc. ,

monio del afecto ql:!e le profeso, ISef'íores General del cuarto Cuerpo de.ejército y Ordenat-
Vengqen nombrarle Inspector médico de primera dor de pagos de Guerra.

clase, honorario, del Cuerpo deSanidad Militar.
Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil nove

cientos seis.
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Jart,o Vera, "-a vez que SH han llenado llls formalida.nes
lJr- venidas eJ el real dtwreto de 27 de diciembre de t901
(C. L. núm. 299) y en la red orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. I.J. núm. 28). .

De orden de S.M.lo digo ti V. E. para eu conoeimifl'lt
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl atíOfJ.
Ma.drid 25 de enero de 1906.

LUQUJl

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.·
rina.

S9tior General del primer Cuerpo de ejército.

-_ ......

RETIROS

Circular. Excmo. Rr.: El Rey (q_ D. g.) se ha ser·
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infantería
comprendidos en la misma, que comienza con el coman
ofwte D. Antonio Boya Capblanch y termina con el ca
pitán D. Casto Mendo/.a Perez; disponiendo, al pr(lpio
tiempo, que p,}r fiu del cor¡'iente mes sean dadO! de baja
en el árwa á qlle perten~cen.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. .EJ. -muchos afios. Ma
drid 25 de enero de 1906.

LUQUlI
'3etíor..•

Puntoa donde van á reaidir

J{O:Y:BRE8 D:I LeS INTEllM..lDOS Empleo. Cuerpllll
.. que perteneeen

Pueblo Provinci&

D. Antonio B...ya OlphIl-moh.. ..,... ('{)mfll"lan~... • R....g. Aloántarll, 58.•• , E¡:;tepona., .............. "Málllga.
~ Bal,'omero 1'1l1.fprón r.h.rdll'·z •. •• -Otro (K R.) ••••• Z<ma tievilJa 10 •••••• Cazalla de la Sierra••.. Sevilla.
~ Jo~é Cebrian H",rnAudez... • ....... ,Otr'o••••••••••• U·ml1ndant··armasCiu-

rladt>la ~eo Urgel. .•. B:lroelona,................ Barcelona.
~ Joaquín Guimera Sancho ••.•••. ', .• Otro .•••••••..•• Bnn.2.l\rva. Lores, 53. Valencia.............. I • Valencia.
~ Casto Mendoza Pérez......•.....•• ¡?:l.tpitán........ , \.Wja Lugo, 111 ....... Bilbao................. Vizcaya.

Madrid 25 UQ enero de 1906.

Excmo, Sr.: Accedipndo lÍ lo solicitarlo por el Sflr
goeuto .11-\1 l"f'gimiento Infantería de la Palma Baltasar
Moya Sancho, .el Re,v (q D g.) se ha. servido COlwe ierle
el J.'etÍlo para Pahua tBaleal'~8); 'l1sponiflnclo que sea da
do de baja, pOI' fin del mes acuu:::.l, C~ el cUt'rpo á que pera
tenece.

De real orden lo digo á V. E. pal"ll su conocimiento y
demás efectos. Dio3 guarde & V. E. muél;lOs afiCJ8. Ma
drid 25 de enero de 1906.

SefiOi' Capitán general d~ Balearas.

Sefíores Pre~idente del Consejo Supremo de Guen& y M&·
rine. y Ordenador de pagoc de Guerra.

VACANTES
Oircular. Excmo Sr.: Existiendo en la tercera sec

ción de la. Escuela Oentral de Tiro del Ejército, dos va
cant"s de Ilyqdante de profesor, que deben Iler desempe
!ladas por dos primeros tenientes del arma de Infantería,
el Rey (q. D. g.) ha tenido bien dil'lponer que, con arre·
glo á lo prevenido en el caso 1.0 de la :real hrden circul&r
de 18 de noviembre próximo pflsa.ifo (D. 0, núm. 2(8),
se anullcien dichas vacantes para. que puedan ser solici·
tadas en el plazo de un llf-S, á partir de la feeha. de esta
disposición, por Jos ofidales del' citarlo ell1pleo y arma que
se consideren con aptitud para ell."xpresa-iQ cargo

De real orden 10 digo á V. K para su COllllClIDleuto •

demá.s efect05. Dios ¡ruarde á. V. E. muchos &1'\08. Ma
drid 26 de enero de H~06.

LUQVE
Se11or ... ...... --

IIOGIu1J DI OA!ALLJlaí.
pE8TINOS

Exmoo SI'.: El Roy (q. D. g.) hn tenido á bi€'n diEl- •
pOUIJI: qUQ 101 jeftls y ofidalel:l de 0l.\lJ~lle.da comprandl-

LUQUE

dos en 1& siguiente relació1'l, qne prindpia con D. Felipe
Navarro y Caballos Escalera., B"rón de Case, Dli.vabllo,
y terwina COlJ D. José Cortés Pujadas, pasen deiltina
dos lÍo los cuerpos que en la misma 1;6 l¡;s l-tfiallin.

De "eal "rden lo di~o á V. ~. para su conodmiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. ffillCh08 a.:fíos.
Madrid 26 de enero de 1906.

LlJflJJl
Setior Ordenador de pagos de Guerra..

Sefi.ores Generales del primero, segundo, cuarto, quinto y
séptimo Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Comandantes

D. Felipe Navarro y Cpballos Escalera, Barón de Casa
Davalillo, del regimiento Lanceros de la Reina, al
de Húsltres de Pavía.

~ Carlús Gonzé.lez Longoria y de la Vega, del regimien
to Cazadores de Albuera, al de Lanceros de la
Rt:Jiua.

Primeros te:Dilllltes

D. José Carmona Hernández, del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, al de Trevitío.

» Luis de San Simóu y Fortuny, que hit. cesado en el
cargo de ,ayudtUJte de campo del general D. Juan
de Ampuifla, al regimiento Dragolll:ls de Numanda.

~ Jo~é Oortés Pujl-l.das, del regimientu Lanceros del Rey,
al de Villaviciosa..

Madrid 26 de enero de 1906. ;LUQUl

-.-
aZOOIóN DI A'R'I'~t.-!nIA

BETIROS

Exnmo. ~r,: Acneiliendo á lo solicitado por el sar~

geuto dld octaNO regimiento montado de Artillería, José
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LUQUE

~~l1or Ordenador dé pl!.go~dé Guerra.

&1101' General del primer Cuerpo de ejército.

Fone Fayos, el Rey (q. D. g.) se ha servido concGderle ¡en el reglamento para él~ismo aprobado por r6al deere
el tatiro para Valencia; disponiendo que sea dado d0 : to de 1.0 de marzo próximo pasado (C. L, núm. 46).
baja, por fin del meS 8,ctual, en el cuerpo á que perte- i De real orden l? digo ti. V. E. p~ra. !uconoe~mien~y
nice. ; demás efectos. DIOS guarde á V. E. :muelloe 8,1108. Mfl-

:De real orden lo digo á V. E. para su conocimitntq : drid 26 de enero d& 19u6.
t demás efectoe. Dioa guard. ¿ V. E. muelwl'> años. 1
Ma.drid 26 d(,l enero del 1906. ¡ Safiol' Ordenador de pagos de Guerra.

1 1
..JVQWIil 1Senor Ganeral del primerOuerpo de ejérci'to.

Sefior Pnsidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ . . . .. ~1'1na. l"· - ••.

Se1l.ores Genera.l del tercer Cu~:rpo de ejér.itt y OraQDádor I ;}~c~r6l'f !JI ADUIl'!ISt1t$~OtÓlf Z{l..:tl~Ait
de pago. dlf Guerra. i '

I
·b~ud1t9

- ..~~ -. - Excmo. Sr.: En vista de la imrl;aú@i8í que curs6
V. E, á este Ministflrio ooti su escrito de 80 de ootubre

• s¡r,OJI611T D! I:Nt3'·n.q!~:R03 , último, promovida por el UJIlj'or de la zona de reoluta~
DESTINOS !mitlnto y reservA de Zam(lra, en eúpliea de auto:riz9sCión

¡ para reclamar la cantidad de diez pe~ta8 por pensiones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido rf'solver : de cruces de dos saldados, del mes de dicien:tbre de 1904;.

que el maestro de tallf\l' df'l ma.tprial de Ingenieros, de . el Rey (q. D. ~.), de acuerdo con lo informado por la Or
DU6VO illgreso, D. Rafael Pérez Moyano, preste servicio denacióll de pagos de Guerra, ha Mriido B. bien eonceder
en los tulltJres de dicho material establecidus en Guada· . al recurrente la autorizaci6n que sfllicit& para formular
lajara. • ¡ la oportuna r"clamamón en sdieional de carácter preíe-

De real orden lo digo á V. E. parn su conocimient.o y ( rente.
qemás efflctO!l. Diae g'uardi i V. E. muchos al108. Ma.- ¡ . D. real orden lo digo á V. E, pará f!ti conocimiento y
dríd 26 de enero di 1906. ¡ demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchdi afio.. MI.-

LlfQUE 1drid 25 dé enero do 1~U6.

! LUQUE

j Seií:Ol' Generitl del séptimo Cuerpo de éjér&Ito.

i Señor Ordenador de p~gOgde Guerra..

I
MATRIMONIOS f F,xcino. Fli'.: Én vista de la ~ristancia.qu'e cursó

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soliCitR,do por flI capi- ¡ V. E ..~ este \Hnist~rio con sn escrito fechó" ~5.de ochi
tá~ de Ingpnier"R, con destino en el batallón de Ferroca- ¡ ~re*últHno, pr?movlda l?or el ~~Y{\~'d~l !egl1~ll~Bto~Í1;
mIes, D Enrique Paniagua y de Porras, el Rey (que ! f~n.ería ~e Gma, en,súplIca de aut:orl~a\Jl6?:ViU a; reclárnitr
D~08 guarde), lie acuerdo con lo informado por ese Con. ¡. ~hfe:enClas d.6 panSlOn,e..s de c..r,uce.. s. ~e. fehF~;~ de ,l.~03.8.
BeJO Supremo; se ha servido concederle licencia para con- Jumo de 1904, al~a,pIt~n D•.M~guel gt1.~a., PhICO~),~l
traer matrimonio con D.a Sel'afina Rodríguez y Benítez, 1 Re~ (q. D. g.), ~e acuerdo cap lo 1~fufl;na1o,pot la,9r.d~
una vez que se han llenado las formalidl1d',s prevenid!'<s ! naCión de paglls ,dé.Gu~rra, Jia tf:'l.l1~to. a,bl~n e?~c~de.r a:~
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. llÚ- , relJurrente la autor~zaC1ón9t~e.sohclt~pa~a .. ~of~~I~r ,la
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero oportuna reClama?lÓn en adICIOnales á los éJerC!CIÚS ca·
de 1902 (C. L. nÚm. 28). rr.o~ de refere~Cla d~ ~al'ácter,p~ef~y'el1té. " ,'.. .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien- De real ?rde:n l? dIgo ,á. V. E. para 4u c~nO~l:nllentoy
to y demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. demá~ ~f'?ctr)B. DlO~, gus,rde á V. E. mucho! áilós.
Madrid 26 di en.ro de 1906. Madrid 25 de énero UEl 1966. ttt~

I,UQUE Senor Capitán gene'ral de Canaria••
Se1l.or Presidente del Consejú Supremo de Guerra y Ma- Sétioi.' Ord'ériaClor d~ pd,tío~ éle Gtt~iTft:~

rina. '"

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENI.ltROO

E:xcmo. Sr.: En vista del resultado del concul'SO
que, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden cir
cular de 27 de abril último (D. O. núm. 96), se ha cele
brado pa.ra cubrir u'na }íllaza de maestro de taller del
M'aterial de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
designar para OCUparllll al obrero aventajado de dicho
Jn!;derial, con destino en los talleres del mismo, D. Rafael'
Perez Moyaoo, el oU'8.1 disfrutará del sueldo Q,nual de
loMO pesetas haEtba que, por haber sido incluídos en pre
sUl'Juestos loa: oréditos necesarios para ello, se concede. á
loS que constituyen el pereonarl de dicho matel'Íallvs
l3ueldos que lei cOI'respondan con arreglo á lo establecido

Excmo. Sr,: En vista de la. instaJ;1ci~ que cú-rsó
V. E. á este Ministerio C9n su escrito fecha 10 de octp.bre
último, promovida por el capitán, de la Zop,a deieQlúta
miento y reserva de BadajozD. Antonio Martín Agui
lar, en súplica de ~bono de las diferencias d~ pensioneé
de cruces cuyo cambio le fué conc¡edido por real .orden dé
29 de febrero de 1904, cOI're~poDdientes á. los q:lElses ilil
marzo de 189~ á abdl de l~OOt el Rey; (q.1?!p:),.. d~,
acuerdo cou lo lUformado por la Ordena:clón de pagos de
Guerra, ha tenido. á .bien disponer qu.e po~ l~ ~:~wesada
Zona se dé cumphmleJ;J.to á lo preyeUldo en Iá,.f{lul orden
cir,mlar da' U de octubre, de 1900 y "ln. ~a, .dé f l?El ml~Yo'
de 1901 (O. L. núms. 201 y 114), praqt~c,áJ;ldó 8.\1 recIa
m9,ción en ádicionales preferentes, si ya ne lo !iüDiera vé·
rificado.. .. ., ,:.

De real orden lo digo á V. E. pára sU: conóóíniieíito'
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viene la Administración Militar, será de tres afios, aunque
dentro de ellos hubiesen desempe1ia.do diatintoscometi..
dos, teniendo en cuenta que para el cómputo del tiempo
se adicionará el de permanencia de los jefes y oficiales en
los establecimientos organizados como consecuencia de
los reales decretos de 11 de agosto y 2 de noviembre de
1904, á aquel que hubiesen servido en los.análogos, qua
con distintas denominaciones fueron base para la consti·
tución de los hoy vigentes.

4.0. No obstante lo prevenido en las reglas anteriores,
la permanencia del personal destinado en el Estableci..
miento Central y fá.bricas de Administración Militar que
desempeñe en ellos funciones de carácter técnico, será
de cuatro afios, á fin de que pueda ponerse en condicio
nes de optar á la recompensa que por razón del cargo le
concede la real orden de 18 de abril de 1900 (C. L. nú·
mero 93).

5.- Los oficiales que en cualesquiera de ~us destinos
hubiesen cumplido el tiempo de permanencia fijado en
en las reglas 3.0. y 4.&, no podrán pasar á ningún Esta·
blecimiento de igual clase sin haber antes prestado ser·
vicio ya en oficinas ó bien en dependencias ó estableci
mientos de otra indole durante un plazo minimo de dos
afios, considerando para este efecto como similares, y por
tanto, dentro de una misma categoria, los parques de su·
ministro, las fábricas de harinas, el Establecimiento
Central y los hospitales, por ser dependencias éstas en
que la Administración Militar de~arrolla su esfera de
acción con mayor extensión que en los demás senicios.

Por 10 que á los jefes se refiere, y en atención á que
no es fácil siempre disponer de personal de esta clase,
no será indispensable que completen el indicado plazo,
bastando tan sólo que hayan pasado por otro destino di
ferente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá~ efectos. Dios gUMds á Y. E. muchos afios.
Madrid 26 de tnero dQ 1906.

LUQUE

C''''' .•Y'/.!;:.J!:.~''''

DESTINOS

CircUlar.· Excmo. Sr.: El continuo desarrollo y ~u·

cesivos adelantos que se vienen realizando en la industria
en general, de aplicaci6n--en gran parte á 18. particular
militar á cargo de diferentes eutidades del Ejército, exi
gen, por lo que á los serviciol5 de la Administración Mili·
tal' se refiere, un perfecto conocimiento, tanto del mate
rial aplicable á la realizaci6n de aquellos, como de los
procedimientos de adquisición, reconocimiento, transfor
mación y elaboración de los articulos de todas clases que,
con eargo al presupuesto de la Guena, se suministran al
Ejército pars satisfacer sus diarias necesidades. Precisa,
pnes, que eatos conocimientos aplicados especialmente al
l5ervicio de víveres, que por 8U importancia exige gran
experiencia. y reconocida competencia, sean :familiares al
oficial de Administración Militar; y á fin de que duranta
la paz adquiera la preparación debida para su mejor des
el'llpe1io en campafía, se impone la necesidad de que ~l
pe_rsonal de este cuerpo alterne durante 8U carrera en el
ejercicio de los distintos cargos en los aludidos servicios,
únioo medio de que en circunstancias anormales, de por
sí <:trítícas y dificiles, donde los apremios del tiempo no
admHen demora alguna, se disponga del suficiente perso
nal aleccionado, mediante la práctica, durante un plazo
prudencia~,enl?s Ilervicios que ~irige é interviene el Cuero
po AdminIstratIvo, y muy espeCIalmente de aquellos cuya
gestión directa le está encomendada.

Teniendo, asimismo en cuenta que los jefes adminis
trativos de los Cuerpos de ejército y Gobiernos. militares
exentos,conmiderados como primeros jefes de unidad 01'

gálica, deben at~n?er á 18, distribució~ ~el. p~rsonal de S
oficiales ~n los distmtos cargos de la JUrISdlCClÓn de su eilor ...
mando, en analogía con 10 que se practica .en los demás •• •
Cuerpos de ejército, pero previa aprobación de las auto- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
.:ridades superiores militares de las regiones por la indole poner que el comisario de guerra de segunda clase, de
e~pecial.de los destinos de que Ille trata, el Rey (q. D. g.) reemplazo en la primera región, D. Antonio Toribio
se-ha servido disponer que para la provisión de cargos Valle, pase á desempeñar los cargos de interventor del
por personal de Administración Militar, se observen las parque de suministro, del de Artilleria y de la coman·
:.siguientes reglai:' dll.ncia de Ingenieros de Tenerife, siendo de su cuenta los

1.a Los Intendentes de los Cuerpos de ejército cursa- gastos de pasaje.
ráL'l,para sU: aprobaéión, á lo! Generales respectiyos, las, Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
propuestasde'desigmición de.cargósde los ofi<llales'de i y de~ás efectoeJ. Dios guardi á. V. E. muchOll afíol.
Administración Militar destinadol!l en el ~rritorio de su I MadrId 26 de enero de 1906. . .
mandó•. Los Subintendentes de Mallorca, Menorca, Te- 1 LUQtJlI
nerife y Gran Canaria, .10 harán a los Capitanes. genera- ~ Sefior Ordena~or de pagos de Guarra. .
les de Baleares y CanarIas, y los de Centa y Mehlla á los f ".' . .... .
Gobernadores militares .~e quienes dependen. Las !!le?- . Sefíores General del ?rImer Cuerpo de eJérCIto Y CapItán
,cionadas autoridades mIlitares darán cuenta á este Mmls- general de Cananas.
terio, de dichas designaciones. 1 _..... _

2.&' Los destinos de todos los jefes en los distintos t É::l
servicios á cargo de la Administración Militar, continua- i GASTOS DIVERSOS IMPREVISTO:;
rlÍn proveyéndose por este Ministerio. Asímismo se pro- l· Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 3
yeerán por este Ministerio los de los oficiales que hayan ¡ de octubre último, dando cuenta á este Ministerio de ha
de servir en lQs establecimientos que por atend~r necpsi- 1 bar sido deducidas las cantidades reclamadas por estipen
dades generales del Ejército dependen directamente de ¡ dios de misas al presbítero D. Felipe Elquezabal Men·
este centro, los destinados exclusivamente al servicio de ~ doza por los regimientos Infantería de la üonstitución y
las ~ropasdel Cuerpo y l?s de .A~tilleria y Remonta, aun- : CI1.ntabria, con aplicación al ca:p. 5.°, arto 1.0 del presu
que t~"lno"an carácter regIOnal, SIempre que no desempe· ' puesto de 1905, por falta de crédIto, el Rey (q. D. g.), de
fíen otr~~ carO'os en la plaza, en cuyo caso se considera- acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
rán comp~~ndidosen la regla anterior. Gnerra, ha tenido á·bien disponer que por los expresados

3.a A e~oopción de los directores de eetablecimientos cuerpos se reproduzca la reclamaci6n al respecto de 5 pe·
administrativ~"Scou categoría de subintendentes milita- setas por misa, con aplicación al cap. 12, artículo único,
res el plazo ma:~imo de permanencia de los demás jefes «Gastos diversos é imprevistos) del mismo presupuesto,
y oficiales en lag distju~ se:rl'icios que ejecuta ó inter- Jen la forma que autoriza la real orden circular d~ '1 d~'

y demá~ efectos. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 25 de (fnero de 1906.

S~tior General del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..
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Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.
Se:!1ores General del primer Ouerpo de ejército, O~d~n.

dor de pagos de Guen'a y Director dil E~table()'lmIen

to Oentral de los servicios administrativo-milit:l;l,rts.

Serior Ordenador de pagos de Guerra..
Sefiores Generales de los Ouerpos de ejército y Oapitan83

generales de Baleares y Oanariu.

LUQUE

LtT~UE

__o

INDEMNIZACIONES

---------""-----....'-:.---------------
" ........ ~~l, '. :."' "fr· .

,M4.'l'ERIALDll; ACU.A.RT,ELAMIE.NTO
Excmo. Sr. i' El Re.y (q. D. g.) ha-' tenido á bien

disponer que por el b~c:¡tablecimiento Oeniral de los eervi
cios administrativo.mililh;~es, se efectúe la. remesa de 50
tubos fanales para lámpara wodelo 1897, con destino al
depósito de suministro de León, . .

De real orden lo digo á V. E. para. su conoCImIento
y demás efectos. Dios guard~ á V. E. mucho! a1'1ol.
Madrid 25 de enero d~d~06.

abril de 1904 (O. L. núm. 63) '! con la, justificaci6n re.
glamentaria. .

De ~eal orden lo digo á V. E. par!. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:!1os. Ma·
drid 25 de enero de 1906.

Señor General dil quinto Ouerpo de ejército.

S@fior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia que cureó
V. E. á ests Ministerio con su escrito fecha 28 de agosto
último, promovida por el habilitado de la plana ma-
yor y depósito di reserva de Artillería de ese Ouerpo ....-~-~ .
de ejército, en súplica de autorizaci6n para reclamar I SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES
in.demnizaciones de. jefe.s y oficiales devengadas ~n ~l 1 Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder'
afi~ 1904 y co~ce~das por rea.l orden de 9 de J~11110 el abono de la gratificaci6n anual correspondiente á loS'
últImó, y pensiones de cruces de dos soldados reser lIstas diez arios de efectividad en sus 'empleos, á los jefes y ofi
c~rrespond'ientes á los afios de 1?03 y 1904, el Rey (que ciales fannacéuticos de Sanidad Militar comprendidos en
I?IOS guarde), de acuerdo~on lo I~formad~ por 18. Ordena- la relación que á continuación se inserta, que coBtienz&
CIón ~e P!1'gos de Guerra, ha. ten~d.o á bIen conceder la con D. Domingo Botet Carreras y concluye con don
auto:Izac16n que el recurr~n.te solICIta para reclamar las Emilio Heredia Santa Cruz; sujetándose el percibo de
penSIOnes de ~ruces el?- a~lCIOnales pre~erentes, una vez dicho deven 0, que empezará á contarse desde las fechas
que la de las mdemlllzacIOnes ha de ajustarse á lo pre- g á 1 ..d por real ordén circular
venido en la regla.. 1. llode la real orden circular de 7 de Qdue6sde eXf Pbresand' 1090PAre(vOenLI o "'ím 34)
abril de 1904 (O.L. núm. 63). e e e rero e ."1: • • nu.. . ."

De rea.! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Da real orden ~o digo á V. E. para su oonoclmlenW y
demás efectOi. Dios guardi á V. E. muchoil a:!1IOlr¡. 14:&- de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afíos, M..~
drid 25 d. enero d. 1906. drId 25 de enero de Hil06.

Serior General del cuarto Ouerpo de ejército.

. Sefior Ordenador de pagos de GuerrA.

ela.e.

-

;Il'armacéllticoe 2••• , ••.......••.••••••.•••

Gratificación anual de 900 pesetas ."

i
D. Domingo Botet Carreras •..••• , " ¡HOsPital militar .~. BarCelol:l.l\.

Subinspectores de 2. a•••.•..••..•••••.•• " ) Ric~~do Pav:ón Galino. • . •• ••• • . . • . • •• . • • .. .,. Id~~ Madrid (Carabanchll),
, . JI EmIho IgleSIas Serrano .•.••••••.'•....•.•..•••• Mmulterio de la Guerra.

Gratificación anu,al de 720 pesetas

Farmacéutico l'llayor ••••••••••.•.••.•••.. 'ID. Clem6nt~Flo~ejachRoca " '1 HOl!lpital militar ?e Coruña.
Otro.. .••••••• .•.•.••. • .••..•• •••••.• .••• ~ Juan Rev1l1a ISlSí •.•••••••••••••••••••••••••.•• Idem de VallAdohd.

. Gratificación anual de 600 pesetas

l
D' José Grua Pona. . • • . . . .. .. .. • .. • • •• • . .. • •• •... Farmacia suculllal de Snilla.

JI Antonio CasanOVlLl!I Llovet. r •••••••• ••••••••••• Reemplazo "folulltarie.
l1'armaQéuticolil 1. '»l. . . . . . . •. •. . . . . . .. . . . .• ~ Franciilcó Sánchez Laborra. . . . • . . . . • •• . . • . . . • .. Idem.

. :. Amadeo Echevarría González.................. Idem.
:. Enrique Calatl'ava Torres •••• '" .'•••.•••.••••• Id.m.

Gratificación anual de 480 pesetas

D. Emilio Salazar Hidalgo •••••...•••..•••••••••• Hospital militar di Arehena.
:. JOilé Parera Jiménez••.•••..•.•••••.•••........ Farmacia sucursal de Sevilla.
> Rafael Rubio Janini. ..••..••...••.••..••.•.••• Idem militar de Madrid núm. 1.
~ José Llanas An~uilaniedo•..•••••.••..•.•....•• Idem.
» Gerardo Suris Rufi•..•••.••..••.•.•.••••••.•.• Hospital Militar da Barcelona.
:1\ Francisco Trilla Abio Excedente.
:/) Jenaro Pefia Gueran. •• •• . . .• •.•...••••. . .••. Laboratorio sucursal dtl Málaga.
~ Félix Soriano Carmona•.•••....•••.....•••.••. Hospital militar de Guadalajara.
j Rafael Tomas Vilar••••.•••••.•.•.•.•••.••.••.• Idea de Palma de Mallorca.
» Joaquín Casassas SubiraoolS Idam da Badajoz.
~ Emilio Heredia Santa eruz•••••••••••••••••• : •• Idelll de Álieante.

I
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Excm,o, ~~.:. :Wp. vista de l~ instancia que cursó

~•.ID. á eete MJl?-l!t.e-no con su escnto de 21'! de septiembre
"lt¡uw, p~ovld& {;or el sagunrlo tenient~ de Iufanterfa
(E. R.), retirado, D. Jaime BaUester GóJJi¡.ez, ~nsúplioa
de abono de SUf¡l!dOB da noviewQre de 181J8 á dicif'lnbre de
189~ y dlferenf'Íl1s de sueldo qe llovlemhl~ del último
año CItado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo C011 lo inf..rulU

00 pW: 1&0 Ordeuación do pagos de GUl;)rr~, se ha aervido
(JesfgtÍ1nlt~ l~ !letición d~l. inter'esado, por haboc prescripto
:::.C: <1~'r,~eho ú. la. reclamaCIón de tales devengos según Jo
(<lSFlIooi!Q en el (1ft. 19 de 1(', vigente ley de contabilidad.

De, real orde11 lo ?igo 9. V. E. eara 8U conocimiento
)' ~h'ln¡;¡.s efectos. DIOS guarde Ii V. E. muchos afios.
~hd;pid 2~ QQ t,W.,JIq q~ 1~6.

Señor Gen¡ml del teJ:tlel' Cnerpo de ejército.

Señor Otd.~l1.ad()~ de pagos de G;uer¡a.

~~t?~~~ 111 ~~~4~ 14.~~'N~~
DES'FiN,eB

EUIDD. &r.: ElRey:fq, D. g.}S:e,ha!lff,rvid(Hesolvel'
'1\l§l el &yud~ta segundo de la hr1Wlod~ ~ tropas de Sa
:vjr;~,Jl Mil\ta.r D. Francisoo 5ei.jas Alonso, asoondido á
dicho empleo en propllasia r,eglaioonlaria del mea actud.J;
qued~ liU situación de I¡lxoodent6 en, €sta. coxte y destinado
lill1 Gomisión á la mancionada. btig&da 00 tropM de Sani
dl'ld ~Iilitl'tr, para auxiliar los tralmjos d~ la Comisión li
qnith\qQl'a de la 2.a y 3.a brigadas Banitarias.

Da real orden le digo á V. E. ¡w.t4' ~u cQnucimieuto y
deln~fi e.f~~~o~. :PiQs g\lat:~~ " V. E. n.ll,lchof\ \ltAoa.
.Mr:drid 25 de enero de No.~. '-', .

LUQu
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Saílor Ganeral del primer Ouerpo de ejéreito.

RETIRO~

Excmo. Ir. : El Rey (q. D. g.) se ha servido con~e

der el letiro para Barcelona, al subinspector de· primera
del c-qerpp qi. \r~.~\11~~" !W,litW p. p~p;1~.~ ~~~t~~ .Ak
vare2l, pon oomplin la edad pa:r~ obtenerlo el dia 26 del
actual; dispo:ni~rido, ál propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja en el cuerpo ~. ~~~. :pelte
neceo

Da r~l o!,detI d,!~, ~ V. J]J:.,. pl!.l'll. su conocimiento y
fines conslgmentlil8, . Dios guade a V. E. muchOll afios.
Madrid 25 dQ enero de 1906.

Sefíor General del primer OqerpQ de ejército.

Señores Presidente del ConsejoSlJlpremo de Gu..erra, y Ma
rina, General del cuarto Cuerpo de ejército) Dir~ctor

general de Cría Caballar y Remonta y Ordenador d9
pago~ d@G!l~:r,r~.

SERVICIOS SANITARro,s,

Excmo. Sr.: Autorizados los jefes de fat'Uí.lMil}~ po:\!
virtud de los arta. 11~ y 1 t9 delreglame.nto de hospitales
militaros vigente y por el petitorio fo:r:tnulario do los. wis~
mos, pal'l), adq1Jirir en cada plaza determinada!'! pl~inll;lraa

matc-r-aíl que iutervienen eu la preparación de medica
mentos y aquellos de éstos cuyo suministro correflponda al
Luuoratorio central, si se hubiesen vgotado lils existencias
y fueran necesarios para las atendones del serviG¡o, con·
forma prt'vielle el arto 120 del citado reglamento, y siendo
diverHus las cla!'es de cualquiera de di(~has substancias que
ofrece €-l comercio, y no ~xistteudo~¡;,terio deter~ina(io

para que en todos lvs casos las expresadas farmuCIas eli·
Jau lEl:s Ulisma~ I'mar~s cvme;rciales, l\:>. qu~ ~¡p;m'Wl9. ~90n·
\ece en los, lab9p,tO:t~9~ cl'intJ;8,l y SU~1,l,J;fi~\ d,e ~ál¡¡,g~ C9~

Jas t:1ubstf\nc¡lls que. ~41UifH'Q-ll por. gfstWA ~lr~9j¡,¡¡; J,'El~~l

t&lldQ qUí:> lo~ m~dl~~r.ttos e~ e~~~ ~h·C\l\~~~tin.cla~ llO
pued~,A s~r de igu~\ natura)ezll :Qi 99D.lijcióJ,J,; y: QOIl·
aideranqo comp q~, a,b,so).ut,a. nf'cE¡l~J<ia 1 p,a~ 1.1'1: ~\:Iiq~\ un,i·
tl,tMión, del ~r.vi-eiQ. ~l:J,rti:lll:c.éu,tico qu~ il,M,'1;\ ,1,'dé~\ic9S ~o§
W\"-4ict1:UH;I~~0& que. ¡¡~ <iis~n¡;¡~D. en l§s, :!¡¡.W14eÍas J;n"Uta~

. :r;e5l, el ~y (q. l). g·l ha ~epi,lo ~ 1;li€U\ 9iE\p.QI\e),' qu:~
po~ e..~~ IUfijJecció:o. g~~aJ,'ªl $@ rl:\~~C~~Hl 4 ~ 1~V1o.lp'r ~,~~
vedAd l~§ c~nwciOJ;lefll f#._c1,l.lt?J~tv~l'! q\\~ ~9@ J,'.el\l\ir. ~p~
p.rod~vWiJ que, ~l1rslp.élp W\ 1:\\ PlJt~~9Ti~ ~, ~95'l\ttt\\l~ !
~n. el de s.erv.iCÁ9. e¡¡pe9ial, n,9:a.p5¡,~.(l~~ ~~.m.WJ¡ln.d.illoE\
e.n. 10,8 p)iegqe. ~e ~ s.ub~~~ aQtu,lll~Wn.t~, e~ ~-Hi~t·

: te,. b.ech~ ~*c~p.ción dl:! lo~ n;lJ19-ica.m~J;lt.9l'; o,fipi~~le§, ql\e
, elaboran las referidas fa, rnW,l¡\C,ias, ca~ ~rreg\o, ~ ~9S ~rnm·

1ltoríos vig~nte~, y qu~ ~Pwba\Í~¡;¡ qu,e S¡(l¡l.1l1~ c,?nd:iciones
facu.1tativqs q\l~ ~iryen de. b,aS!? l:\ dic~~suba¡~~fl y l~s qe
aquellos productos primeramente ind\c~dQ~ se, p.p.b.~~qu6n
para g~l,!Ell'al conocimiento á fin de que sa atengan á ellas
el Laboratorio central, e~ su~r?al de Mál8.g¡~ y las far
macias militares en la adquisición de primems ml),~ria.s

ó de medicHmEmtos, eA 19~, C8..11él§!. r~l~J;lle);l,tlltdor;¡.
D. real orden lo diio li. V. E. para eu conocimiento

y demálJ efectos. Dios guarde í. V. E. muchos allOi.
Madrid 25 de enero de 1906.

LUQuE

Sellor Inspector geJ¡leral de los Establecimientos de In~

trucción é IndUfltria militar.

•••
s.IGQt-ó» ¡¡ ¡trS'rIOIA y ABtm'rOS GlnU~1B

CRUCES

OircUlar. ExcJ;llo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo wformado por la Asamblea de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder
á los ca1¡>alleros da la misma, comprendidos. en la siguien
te relación, que principia con D. losé Pilón Sterling y ter
J;Uina, G@ Q. Ramón Alvarez Espeleta, la inclusión en la
escala de aspirantt:8 á pensión durante el cuarto trimestre

, -del año último, los cuales figuran con la antigüedad que
, lf's corresponde Qon arreglo ~l arto 3.° dE;ll reí).Ldecrato d6,

23 de marzo del afio último.
De real orden l{) digo á V. E. para. su conocimiento y

demás l¡)fectos. Dios guarde á V. E. mucholl afios.
M.adrid 25 de enero de 1906.

LUQUE
Se.ilor...
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\Armadll. RE\!lervaoo..... Contralmirlmte D. José Pilón fitArling...... .. 19 dit>ismbre. lila.

G E..~. G. del ejército' A.-t·vll. ·en~l'1tl.le brigada. " Alvaro Ariall )lartínel':... •..•..• • 18 úc.tnbre. 11105
ranCf\ll': •••••• Id n Ik' (lt· R ó F dlS" .,. b

I el eserva........ ro » aro n ous avie a ell1mellat..... 5 ulClt1IU 1'''. lih¡/i
. Ide¡¡n ••••••••••••. ldem .••••••..• Otro............... ».ll1lián Batanero Montenegro .. • • • • . 22 ídem ••.• Illa5

Idam ••••••••••••• ldElm ••• , •••.•• Otro............... »Enrique Pifieyro Mascías • • • • . . . . . • 15 junio•..•. 18\;19
lnmntel'ia••••••••• Activa .•••••••. Coronel ...•..•••.. » Eurique Rodríguez Rodrí~ue;>;...... 17 febrero •.. 181J'1
ldem ••••••••••••• ldem Otro~ ;..... »Jacobo "1arina v de Vega.;........ 30 novbre ••• 1905
ldem [(lem Otr'> oo ••••• »¡!.a:Qlón Pérez Ballesteroll 17 junio 11104
ldero :. ldem •••••••••• Otro............... »Alberto Antón Vivas.............. 15 novbre••., 11l04,
ldem ••••••••••••• ldem •••••••• " Otro............... » Alejandro Ji'uéJ1.t'1I Hermllsilla..... 25 sepbre•••• 1905
Idem ••••••••••••• ld"m ••••••..•.. Teniente coro11e1... > Joaquln Pérez Rosette............. :17 mayo •••• lIJO'
Idem ••••••••••••• ldem ••••••.••• Otro :.. » Rnrique Rivero Vides ••..•..•... " 2q julio••.•. 1904;
ld..m l.lem Otro.......... »Fr~ncl"'coSímcheJ. ApeUániz ",.. 6 junio 1\10ó

. Idero ldilm Otro............... ~ Jo-é Garclll Agnirre '" 4 julio 181J8
o.em ldem , litro............... lt Adalberto de !!:g'Ula López de Ochoa. 17 ídem. 1905

J-I'lem Idem Otro" ; •..•.•.• ; . ~Na!cif'l9. d.. Fons"e>tiela Jtthénel! : 10 sepbre IlJ05
dem Id·m Otro............... »J"oa,quíJ;l 'rohá Viuoo. • 6 octubre 11105
dem •••••••••••• : RE'tiradó ••••... Otro......, ....•.• !.. »Gregol'Ío Dumas Cahrera.. . . • . •• •. 1.° diciembre. 1900

,Il'lem Activa Comaád¡¡Jjlté )\ Francisco Amador Vega........... 23 marzo 11J04
ldam. ldem Otro :......... ~ P dro C~rrasco Piera ,. •• 13 selJbr·· 1904;
¡rdero Idem 011'0 •• ~ ••••••••••• :t Leonci9 Dnrán Rodrígl1ez ••••.•••.. 1.0 novbre..• 11'04
'.:t:d..m ldem Otro »Manuel'Casado del Pino........ 11 ídem 19Y4

dem Idero. ~ Otro ;..... , AntonioGo zale:<ldeQuevedoy.zumel 7 julio 1905
Flr..c,e., •• ,',. t. dem ••••••••••••• 'ldem •••••••••. Otro...•.• ,...... 2! Ber.ll~b.é Villar Gil.;............ .• 8 ídem••••• 19u/i

. dero ldem :... Capitán........... ~ Jo.aqllín Alvarez Zapico.. 26 agusto 1.IJOó
~rtillería,. • • • • • • • Ketirado ••••••• Coronel........... )\ Fraricil'l,co Ramírez Poblacionell, • • • • 28 uóvbre. •. 1S92
dem ••••••••••••• A.l~tiv~•.•••••• : Teniente CQ1'0J;l,f1... ~ 4D,~oni() Cafiada y Gtsbert......... 21 ocl·ubre •• 11104;
.delll............ l<:lem •••••••••• Otro.............. »: Gon2íall;> AlouBq Pellicer........... 8 marzo .••• 1~0¡;

~labarderosoo ldem Capitán ; )\ Miguel &al'vallor Ulloa.............4 junio 11105
l:ll¡¡enieros loem CoroneL.......... ~ Alltonio Ortiz Puerta -.. 11 ídem 1901

._ d~lll oo. Idem oo Otro »LuÍlI de. Urzaiz Cuesta... 30 agoElte lll05
dein Idem .....•..•• C. 'IDll.ndante oo. »Rkarrlo Seco Bittilli. . . .• . • • . • • . . . • 14 oct'lbr.e .. 1904'

Guardia Ciyíl•••••. Idl:'m:..•.•.•.• T...niente 110ronel »Gaspar Ronda Beuin;¡eli .....••... 181"'epbr~•.•. ¡g9ó
ldem oo R .. tirado Comandaut"' » Luis Pér··z Ri·stra y Rodríguez;.... 23,mll.rzo 11J04
~de.m. oo ••• A.e i"a Capitán. •.••••.. " "B8.J.·tolQUlé S.ánt~htlZ. OubJIs.. ..• ..• 5 Qctubre ., 1905
AfluIda Idem oooo Capitán de fragat.a. »Emilio Martmez d la Torniy d~ ~l;ltS. 24 al9Oflto 1~1l8
loem •.••. o ••••••• 1I1em......... Otro.............. »Leo¡Joldo Hatoár :\lendfvil •.•••• '" 21i junio..••• 1905
Idem Idem Otro....... • .. , Cavetl'J,uo Tejer Te.án' oo.. 5 octubre .. 1905
Id..m.... • •.•.. Idsm •..•...•.. Otr.' ..••••.... '" » Aogl:'l Suane"s Calvo•......... " 2¡nOvbre •. 1905
Art.RdelaArma·da. ldem·.• 0_ •••••• Coronel•..........• Ga· riel EReribauo Arjolla...•.•..• 21 ·1icielllbl'e. 1!JO!
Inf.a. Marina•.•.•• o ·Idem ..•.•..• o. Otro.•.. 0.0 ••••••• "Mar~allo de Anitúa baguirre _, 3i:na •. o Il~05
ldem ldem Otro.............. }) MRrlanO Cardonli Bosque......... 181,1Ulllv .. , ·1.l05
J.lem •..•..•••.•.. Idem ••..•..••. Teniente coronel l> Francisco Palaci"l:l Rllrtado........ 4'juliu 19l15.

Cr lInfanterí,a •. .• •• Retj.ra..lo •...••. Capllán...... ••• .. }) TriIIÍtario Vieente ;\-lagallón•....•.. ~ l.°lh1tfvbl'e .. '111~\i5
U2í.. • • . • • • • ... b·· A . P. ' R ó Al ~'l t I "5 190'". Cara tneros ... oo.. cUva......... nmer teniente.... }) am Il varez ",spe e a........... ... ¡enero.... "

•
I ...UQUE

~..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10

informado por la Asa..;1blea dEl la real y militar Orden
de San Hl:lrmenf.'gíldo, se ha dignado conceder á los Je
f~8 y ofi:ciale3 del Ejérd.to compren.tidis en la sigui<'nte
relación, que da principio C·)ü D. Miguel de Palacios
López y termina con D. Juan de Mora Garzón, las con·
decoraciones de la referida Otden que se expresan, con
la antigüellad que respectivamente se les sliIfíala.

De real orden lo digo á V. E. pttra 81.1 conocimif'nto
y Mmá!l efectos. Dios gUMde lÍo V. E. muchos at'l.os.
Ma.drid 25 de· e-mero dI@. 1'906.

LUQUE

Sefior Fresidenté dcil eenseJe Supremo. de Guerra y Ma·
rina.
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'~.ellli~ Empleos N01IURlHl CondecorAciolle.

, Di&1 :MeIl AAo. i .. -
Infantería. ............ Teniente coronel ••••• ¡D. Miguel dé Palacios López••....•••••• 25 sepbre .•• 100lí
rdem•••••.•.•••.••••• ldem. •.• . . . . • . . . •• . •• • :FerDilIído Rodrígue2l Hernández •..••• 14 octubre .• l\lOG
Idem................. Oomandante ....•••. , • Juan García Tejero y Semprún•..•• ; ; 5 enero •••• 1901
Idem................. ldem .•••••••••..••. , • Enrique ~atué Carbonell ....•• ;;;;:: 30 junio•••• 1903
ldem.................. ldcm ••.•...•.•.••.. , • José Cortijó :!\'fendinueta .•.. ;;;;:::: 28, julio •.•. 1905
rdem................... ldcm... ..•..•...... • Isidoro Pefia RomeriLlo............. :.: Flaca...................... 1'1. sepbre ..• 190ó
ldem................ : Capitán ... , , •••.•.•.. ) Juan Montardit 8antacreu ......... ;; 1.1,1 febrero •• 1'0102
IClam.:............... : ldem ........... , •••.•••• » Angel Bae2la Ledesma...........• ; .• 27 mayo.... 1905
Caballería. ............ .- Teniente coronel. •... » José Alvare\l Cabrera ....•.•...•..... 31 julio..... 1905
ArtUl:ería ........••'... ldem ........•...•.•• • Enrique Losada del Corral. ...... : ... 1·.0 febrero .• 1898
Guardia Civil •.••.••. Capitán.: ............ » Mateo Burquera Tauler .............. la agosto .•• 1965
Infantería••••..•••••• Comandante....•...•• ) Cecilio Inza Alvacar ..•...•.......... ,2 julio...•• 1887
ldem................. ldem ................ • Enrique Satué Carbonell ...••....•.•• 10 octubre •• 1895
Idem............... :. Capitán•.. ; •..••....• ') Ramón Madán TIriondo..•........••• 2'1 mayo •••. 1&02
ldcm................. ldem•••••••••••••••• » Juan :t.!ontardit 8antacreu... , .••.... 15 julio..••• 18\)2
ldem................. ldem••••.•.•••••.•• • » Vidal Arias Fogeda, .................. 28 febrero •. 1899
ldem..•••..••.•.•...• ldem•..••...••.•.... • José Torrecillas Parrilla............. 26 ídem .••• 1900
ldem......... 'o •••••• Idem..•.....•••••••• » Antonio Jiménez Herrera....•••...• ; . 10 octu!»re •• 190~

ldem ................ ldem•.••••••••...••. • Manuel Ro8' Sánche2l ................ 29 enero•••. 1901i
Caballería ......••... Teniente coronel _...• ) José Alvarez Cabrera•...••••••...•.• 81 julio .... 189i
ldem................ ,. Comandante ••••.••.. • Francisco UzquetaBenitez••••••••••• ti diciembre l»0~

ldem............... " Capitán.............. ~ Joaquín Gllreía' Rivera •• ' •..•• ~ ••••• Cruz. _..••..... ; .... ; .. 4,. sepbre •.. 1905
ldem.. ·............... ldem:............... » José La.jart1. BQlda .•.••••••.•••.••. '. ~ 4 sepbre ••• 1905
Idem••.••.....••.•• -.: Idem.....•.•....... , • Antonio Vinageras :Martín •...•.•••• ; 30 sepbre .•• 1905
Idem.............. ·•.• Idem................ :) José TorreTlha.rroalde•••..••.••..••. 5 octubre •• 1905
~ rtilleria ......... '" Coml'ndante.••.•...•. • Francisc@ ~ierra :Real••••••• , ••• ; .•. : 3 julio..... 1901
Idem............... '.: Teniente coronel •.... :) Enrique Losad.a del Corral. ...•.•• ; •. - . 1.0 febrero •• 1888
Idea................. Capitán............. , » Ignacio Calvo Garchítorena •• ~.; ..... '- .. 18 abril..••• 1905
Ingenieros ........... Comandante.......... » Antonio Rocha Pereyra.............. 1.0 enero..•• 1905
Idem................. C$l.pítán.............. :. Bernardino Cervela Mal'l'í1.r •..••••••• 1.0.ídem. .... 1905
Idem .. : .•........... ldem.••. : .••..•..... • Juan Portalatín Garcíll. ....•.•.... _.. SO sepbre ..• 1905
Estado Mayor......... Comandante.......... » Juan de Mora y Garzón•...•...•. : ... .- 21 octubre•• Hl05

I I

Madria lUí de enero de 1906.

-- IIn la --..~

LUQUlll

Slí001ÓN DE m¡;¡,ai.1úOIÓN,l\iCLtr'r~Xl!N'rO

y C'O'E:RPOS DIVI:aSOS

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la. instancil't que V. E.
cursó á este Mini~terio en 27 del mes a.nterior, promovida
por el sargento de la Guardia. Civil, retirado, D. Diego
Rodríguez Amarillas, en súplica de que se le conceda
el empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.l se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo, con la antigüedad de 25 de noviembre de
1905, por reunir las condiciones prevenidas en el real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 25 de apero de 1906.

LUQVlC

Satíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Director general d. la Guareia Civil.

--~

RETIROS.

Excmo.8r.: En vista de la propuesta que V. E. re·
mitió á este Ministerio en 4 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha. tenido á bien declarar con derecho á beneficio de reti·
1'0 de capitán, cuand(llo obtengan, á los segundos tenien
tes, cah,-'l dQ ese Real Cuervo, D. Inesio San Isirloro y
D. Jacinto López Maganto, por haber cumplido 18 afios

'¡ de permanelléia en el cuocpo, que al efecto se requieren,
I con arreglo a.l arto 139 de su reglamento, y según lo dis
1 puesto en las reales órdenes de 11 ite junio de 1881, 1.0

I de enero 4e 1884 y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175),
debiendo usar 'el distintivo sefialado en la primera de di
chas sobel'anasdisposiciones y expidiéndoles el oportuno
real despacho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de enero de 1906.

L't~trE

Setíor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los sar
gentos de Carahineros comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con José Abelló Solé y termina
con Francisco Martel1 Campos, el Rey (q. D: g.) se ha
servido concederles el retiro para los puntos que en la
misma se indican; disponiendo que sean dados de baja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardi tí. V. E. muchos afios.
.Madrid 25 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de Carabinero!.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina y Gener¡¡Jes del primero, tercero y cuarto Cuer
pos de ejército.
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lw.HB:a:JII DlI LO" IN'l'JllMlU,DOi lI;:mpleo. OomandanciaB lÍ, ll,lltl l'erteneoon
Pueblo Provin,Jia,

José A.bolló Solé..................... ~argento..•••.•.•. Tarragona. •. , .. '•.•.••.••••• Tarrll.gona. •••.••••••••••••• Tarl'agona.
'romás Mufioz Corbaeho••.••.•••••••. Otro.............. Badajoz........... : ....... BadaJoz..••••••••.•••.•••.. Badajoz.
Francisco Martoll Campos .••••.....•• Otro••••••.••••••. Castellóu .•.•••••..•••.•••. Castellón.•••.•.•.• ; .•••••• Castellóll.

Madrid 25 de ellero d& 1905. --- LUQ'úE

Excm? Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cabo Irelación, á las clases é individuos de tropa da la Guardia.
de CarabIneros Cosme Navarro Real, que causó baja en Civil comprendidos en la misma, la cual comienza con
la comandancia de Valencia, en fin de noviembre últi- EstehanBarbajosa Alhadalejo y termina con Nicasio
mo, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro Ulecia Gorostiza; disponiendo, al propio tiempo, que
para dicha capital. por fin del corriente mes sean dados de baja en las 00-

De feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mandancias á que pertenecen.
de!Dás efectos. Dios guardi á V. E. muchos a1íOll. Ma- De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
dríd 25 de enero de 1906. ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-

LUQuE drid 25 de enero de 1906.
Sefior Director general de Carabineros. LUQ.Ulll

Se:t1ores Presidente del Consejo'Supremo de Guerra y Ma.-
rina y General del tercer Cuerpo de ejércit0. Sefior Director general dé la. Guardia Civil.

wo .3<_'" Sefiores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder t rina, Generale~ ~e los Cuerpos de ejército, Capitán

el retiro para los puntos que se indican en la siguiente 1 generAl de GalICla y Ordenador de pagos de Guerra.

I

Puntos don;ie nn á rellidJr

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias
Il. que pertenecen

Pueblo Provincia

Esteban Barbajosa Albadalejo ..••••••• Sargento .•••..• , Zaragoza... 11" ••••• " •• • Madrid.••••...•....•. Madrid.
Antonio Diaz Pérez...•..•..........• Otro.••...•.•••. Huelva.••..••....... Nelva .............•.. Huelva.
Vieente Herrero Taracena............. Otro .•.•.......• Soria••..••..••. "••• ., Berlanga de Duero.•... Soria.
Nicolás Marcos Rebollo............... Otro.....•....•. Palencia•....•.••.... Sta. Maria del Campo .. Burgos.
Santiago Morales Martin...•....... ' .. Otro .. , ~ ••.. " .. Toledo............... Villar de Plasencia..... Caceres.
Segundo Minguez Zubillaga........... Otro ............. Vizaya ...•........... Bilbao................ Vizcaya.
Timoteo Martin Casado............... Otro••.... '.....• Norte.... "•..••• "." •• Palacios de la Sierra.... Burgos.
Caaiano Frechilla Vega............... Cabo.....•...... Zamora ..• ".""""",, .... Madrid.•..-.••.••....• Madrid.
José Fernández Redondo.........•.... Otro ............ Murcia ......•.•..... Cartagena............. Murcia.
Lucas Martinez Márquez ...........•.. Corneta ......... Teruel. ..........•... Teruel. •........•..... Teruel.
Manuel Ariesteguieta Díaz .•......... , Guardia......... Santander .•...••..•. Laredo .........•..... ~antander.

Lorenzo Bueno Martas ................ Otro........•... Jaén ................ Torredonjimeno....... Jaén.
Miguel Cildoz Irañeta................. Otro ............ Navarra ...... "•• "" •. ". Pamplona ............ Navarra.
Tadeo Chust Masia ................... Otro...•........ Tarragona ..•..•..... Tortosa ............•.. Tarragona.
José Manuel Enriquez Félix........... Otro............ Orense............... Carracedo ............. Orense.
Ricardo Fernández Nogueira.....•.... Otro ............ Pontevedra........... Pontevedra............ Pontevedra.
Elíseo Maure Bravo.................. Otro ............ Barcelona ............. Barcelona............. Barcelona.
Manuel Martinez Guerra .............. Otro ............ León~ ........•...... Quintanilla del Valle... Lfoón.
Narciso Puente Daza................. Otro ............ Cáceres •............. Perales ............... Cáceres.
nonato Redondo Martin .••........... Otro ............ Madrid•.........•... Avila................. Avila~

Manuel Rivera Seara..•..•.......... , Otro ............ Orense...........•.•. Celanova ••• • 11 ••• 11 ••• Orense.
D. ViGente Sala Font ................ Otro ............ Ali<'ante .•.......•... Pego ................. Alicante.
Abdón Sánchez Prieto........•...•..•. Otro ............ Oviado...•........... León ................. León.
Boriifacio Saboyano Diaz •....•........ Otro............ Badajoz......•....... Valverde de Burguillos. Badajoz.
Nioasio Ulecia Goroztiza.........•.... Otro ............ Logroño ....•...•..•. Navarrete ............ Logroño.

Madrid 25 de enero de 1906. LUQUE

LucnrE

fines consiguientee. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 di enero de 1906.

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Generales del primero, segundo, quinto y
séptimo Cnal'pos da ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relación, á los individuos de tropa de Carabineros como
prendidos en la misma, que comienza con José Fornie
les Villegas y termina con Juan Ruiz Campos, por
haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al
propio tiempo, que por :fin del corriente mes, sea'n dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo di¡o á V. llJ. para su conocimiento y 1
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RelaciÓ'll que l'Ie cifa
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l'.wa.toa dooJilQa 1'IJ¡ ¡,~

NOMBRES DE LOS INTERll:SADOS .Illmpleo. Comandancia. •á qus pe nllueoou Pueblo Pxovin~a

José F'orllieles Villegas............... - ••••. Carabinero •••••.• Almerfa ••••••.• lO ........... /illl.lialil•.•••....••.••.•• , Almt'ríll..
Gahriel ~Ia]'tinez.••.•..•••••.•.•.••••••... Otro•...•••••.••.• Navorl·a ................ R.¡DlJal. oo ••••••• , •••••• Na"arli~.
Jüsé pprez Gómez .••....••.•.••••..•.•.•.. Otro. ........... .. AllturUls ..•.•••.••.••••. 01'1 ighera •..•. .. .0 •••• ()vioo.o.
Juan Ruiz Campos.••••.••••••••••••• ........ Otro•.•••••••••••. Badajoll.•..••.•••••.•••.• Pnerto de Santa Oruz .•.. Oácerl¡l&.

~lad,rid ~5 de enero de 190t:,

SUPERNUMERARIOS

Excmo. ~r.: Habién !ose conferid.. fU la propuesta
reglamt'utllria de al'lC611sos a,probada por real orden de
5 del corrh'nte mes (D. O. llúm 4), el empleo de capi
tán de h Guar,lia Civil, al primer teniente del expresado
cuerpo D, Manuel Gómez Garcla, que se encuentra en la
actualldad enfermo en Nueva Paz, provincia de la Ha
~aua (Uu~a), y q,ne por tal motivo no puede incorpl.rarse
a su destuw; temendo en cuenta que el expresado oficial
des..a quedar eu situaeión de supernumerario sin sueldo,
~l Rey (q. D.. g.) s~ h'l. servido accedtlr á la petición del
rntel'esado, dIspomendo pase á dicha situación en las
condicií,ues que determba el real decreto dé 2 d~ agosto
de ,1889 (C. L. núm. 362); debiendo quedar el citado
oficIal adecripto á la ~ubin8pecciónde la cuarta región.

~e reltl orden ~t! digo a V. IJ:. pará su conoeuníeutl! y
demas ...fectos. DlOg guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid ~5 de ellero de 1906. .

LUQlJliI

Senor Director general de la Guardia. Civil.

Senores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

ZSS~ ."

DIS,Pl;alCION lB
de la. ";i)büol'et&ria 1 880010... !tHt. Klnl.~!.'\·

f 4_ ¡a, ';·l,It~nit9nolas :l~í'-t.nlell

'lEQCICN D<i INGiNl ',ROS

ASCEN"OS

Circular. Reuniendo las condicione! prevenidas fU

la rNd orden circular ne 24 de Ieblero de 1894 (1) L. nÚ
mero 51) el Cl,rneta d.el 6, o rE'gimiento mixto ne Ingeláe.
ros, Antonio Carmona, de ordeu dtJl Excmo. Sr, Minis
tro dtl la Guerra se le promueve al empleo de cabo de
cornetas, con destino al tercer rflghniento de la misma
denominalJión, doúdé ex:iste vacante de su clase, verifi
cándose la cOl'respondiente alta. y baja en la revista, del
próximo mes de febrero.

Dios guarde. á V•.. mucho- MíQ8. Madrid 26 di
ene:ro da 1906.

~ Jeíe dl¡1I. lleWióJ\,
1'. A.

Anto~¡,q V~
Se11or •..

Excmos. Sefiores Generales del segundo., séptimo Cuer..
pos de ejército. .... -
BlJ10IÓ¡q .o! D$$TBVOCló,N, UOI.\i't4¡a1il:NTO

y ctnmPOS Dm~QS

LlCENOIAS
En vista de la instanoia promovida po¡; e¡ alunmo de

esa Academia D. José Rodríguez Medel, y del certifi
cHdo facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedi
dos dos meses de prórro~a á la. licencia que por enfermo
disfruta en Siruela (Badajoz).

Dios gUllJ'da á V. S. mucbot atiOl'!. Mwid 26 de
enero de 1906.

El Jefe ds la IOIlc1ón.

Félix Pareja
Señor Dire"Ctor de la Academia de Infantería.
Excmo. 8enor General del primer Cuerpo de ejército.-. -

CONSEJO SUPREMO DE tH1:miRA y KAIUlfA
CRUCES

Excmo. Sr.: ~ste C(ln..ejo Supremo, en virtud da
las facultlldes qUA le confiere la ley de 13 de enero de
1904, se ha servido COlJCerler á los individuollllcenciados
del Ejército co'mp,.enrlid08 en-Ia siguiente relaei'Ón, que
principia con Lúcas Gonl,ález Fernández y termina con
Autonio Amengual Ramón, relief y abono, fuera de
filas, de las pensiones de cruces que se expresan, las cua·
les deben serles abonadas desde la fecha y por la Dele·
gacióu de Hacienda qtÚ¡ á ca.da uno se sefiala.

Lo que comunico á V. E. p~ra su conocimiento y
demus .efectos. . Dios guarde á V. E. muchos afioi.
Madrid 25 de enero de HI06.

Des-pujol
Exclnos. Sefioreg Generales del primero, seg~dol t;e1;ce

ro, cUl\r,to, sexto y séptimo. Cuerpos de ejército '1 Ca.
pitán general de Baleares.
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CruceN PenSÍÓl tniJi,SUal
Fecha en que

eIa.lIlIB NO:M::BRES del emp_rá 01 M>ono Delegaoión dl!
:r.rérito Milittl.r Hlu'ienda OBSERVACIONEfl

qu.e poseen Pesetll.B!Ctll.
para el pago

Ola Mes Año
r=

- __o -- - .- .._- -
Soldado .•.•• .Lucll.s González Fernández•••. 1 7 50 1.0 mayo •.•. 1000

1
5 afio" /le atraElus á.llentar de

'feEloreria de la 1>1, f"ella de la instancia
v resirl."nte en Cuba.

otro ........ Segundo Sl:'rrllono Alonso •.•.•. 1 2 50 1.0 diciembre 1901), Dr'~n. gml. de 5afio!" de al raslls á ,'oninr de
, la D"11dl\ y Cla- la fecha de la instancia.

Otro ........ Prud"ncio Cándido Ancos Oro. 1 2 5n 1 ° agoRto ... 1905 s.,s Pasivas ...
Otro ...•..•. Mauuel Mnfioz Ortiz •.•...•.. 1 7 50 1.0 jnlio.... I!IQñ

tro ....... Neme~io Corral Motito ...•.... 1 7 50 1.0 o,·tubre. 1905 Avila..........
abo ..•..•. Mariano Muftoz Jiménez •..•.• 1 7 50 1.0 jnnio.•.. lll04 Granada .•••..
011111.110 ••••• Antonio Pina~o Conejo....... 1 7 50 LO ~epbre .•. 1905 ~lálaga ........
tro ....•..• Antonio ~lolina Díaz .•.•..••• 1 7 60 l. (1 o tubrH•. lllOñ 'Tran'H¡a.......
trl> .....•... Frandsco Cabr...ra Ariza .•.•.. 1 2 50 1." lIobre .... 11101 Alm··ría ....•..
urgento .... JOl'lé LIario Alfonso •.•.....•. 1 2' líO 1.0 n .. yO ..•. (110'> iVIur"'a
abo ..•••.• Juan PaltÍ8..\l:ua V. rgas •.•.•.. 1 7, 50 1.0 febrero •. 1\106 Valen··ia .•
rompeta ... Jos~ Diaz San Gil .....••.•••. 1 7: 50 1.0 junio .... IlloT'e.. ' ........
olda,'o ...•. Andrés JinoPIlt'z López•.•..... 1 7' 60 1.0 ag'lsto ... 1IJ02 Ouenca.. . ...
tro........ Francisco Hernández García .. 1 2 1 50 1.0 ídem .••. 1\.05 :\lnrcia ........
tro ........ Mariano ROl! Lopc'z.....••..•• 1 21 50 l. () HobrA... 1906 Idem...•••....
tro ........ gnr.iqu!' GarcÍll PArea.•• , .•... 1 7 fíQ 1 o QctlJbre •. 1~~115 Il1em....••.•.
tro ........ JOl"é Garl-ia ~lt'ndoza .•.••.•.• 1 7 líO 1.0 julio. ,-.. 190·; Idam.....•..•.
Iro........ J ..eé Golobll.rdes Cortinas....• 1 7 I'iU 1.0 diciellJbre 11105 Barr.elona ....•
tre ........ Jo-é Mllchain Urd::tmpilleta •.• 1 'l 50 1.0 octubrll .• 1905 GUiplÍzeoa •.. "
tro ........ José FeaI Seo8.ne.. _.•.••...•. 1 '1 50 ¡,o¡Íqem .... 1905 Coruña........
tro .••.•.•. Antonio .Amengual Ramón ...• 1 7 50 !.O¡IHciembre 1905 BaIearas...•.•.
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PAGA8 DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, e11 virtud de
las facultades que le están conferidas, y se&ún liUnWI.'qp
de 2 del actual, ha declarado con derecho ~ 1l\S dos pa
gas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío Militar á D." María Fito y Codi!lll, viuda del
auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar pe Admi
nistración Militar D. Miguel b:spinosa Martín;' cuyo Í¡:p
porte de 260 pesetas, duplo de las 1í?5 que de sueldo
mensual en actividad disfrutaba su marido, Be ~bonará á
la interesada, una sola vez, en la Intendencia militar del
cuarto Cuerpo de ejército, que era por donde.pefcibia E!US
haberes el causante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conQci:fD.iento· y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. atíos. Ma-
drid 22 de enero de 1\:106. '

:D,os..(Jujol

Excmoll. ~etíore!l General del cuarto Cuerpo d~ ejército
y Ordenador d. pagos dfi Guorra. •

el ...

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en yirtud de
las facultades que le están confl'ridas, y seg¡5.n acuerdo
de 15 del corriente mes, ha declarado con derecho tí, las
dos pagas de tocas que le corresponden por el j'(¡lglamen
to del Montepío Milit.ar, á D.a Petrf\ AnglllQ OchQa,
viuda del capitán de Infantel'Ía D. Jeró!1Ímo Juan Clár; .
cuyo importa de 500 pesetas, duplo d~ l~ 230 que de·
sueldo mensual disfrutaba el causante á su ta\lecimiento,
se abonará á la intereeada, una sola vez, en lll~ oficinas de
la Intendencia de la Capitanía general de Bq.le~res, qqe
ira por donde percibia los haberes su m,ari¿l,o.

Lo que ma,nifiesto á V. E. para 8U cQil;Qcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. :pl,J,lc\los aílo~,
Madrid 22 de enero de 1906. .

:/)jJsp¡uJ,al

Excmo&!. Sel10res Capitán general de :&\leat¡,es, y Ordena,-
dor de PillOS de Guerra.. ' .' ( '.

.Exémo. Sr.: Este Consejo Supremo, (',ln virtud de
las facultades que le están confeddas, y según acuerdo
.fe 16 del corriente mes, ha deel:-j,rado con derecho á las
dos pagas de tocas que le corre~ponden por e~ rl'gl~lllen

to 'oel Uontt"pío Militar, á D.a 4n!!;ela Galle~o Santos,
ymda del primer teniellte de Infanteria D. Mltrcelino
NavarrQ :-,antis; cuyo importe de 375 ppsetas, duplo de
lai ¡S7'50 que de sueldo mensual di.,fl'utaba su marido
al m.olÍr, se abonará ~ lit. interesada, una sola vez, en la
Inteqdencia del primer Cuerpo de ejército, que era por
dondo percibi& sus hahere~ el causante.

Lo que manifiesto á V. K para sn <'onocimiento y
efectos ~onsigu~entef;l. mos guarde á V. E muchos a1108.
Madrid 22 de enero de 1906.

1Jespujol

Ex~mos. Setíores General del primer CUE¡lrpo dH ejército
yOrilenador de pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pen"ióu á las comprendidllS en la siguif'onte
relación, que prjn(Jipi~ D.a Catalina Salaverría Saiz y
termina con D.'" Ulpiana Pérez ~avarro

[1;st.os haberes pasivos /'le satisfarán á las interesao@.s,
como comprendidas en las leyes y reglamentos qlle se ex
p,esan, por las Delegaciones de IIaci~nda de las provin
cias y desde 1M fechas que se consignan en la susodicha
relflciónj entendiéndose, que las viudas disfrutnrán el
benefido mientras C<lllserven su 3ctual estado y la huér
fana no pierda su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos cOllsiguientes. Diol;l gu~:rde á V. E. muchos atíos.
Madrid 25 de enero de 1906.

~8J!Uiol

Exc~oi. Setío_r~!l Capitán ~.nf!lrÑ- ~i Bal-ea:J;'e,. Yt Gob$l'
nad?res uu,l:i.t.~reli1 de ~adrid, qlll.dad Real, Mála~s.t
O~~, SeYIU", V&l~n01lh ~UJ: 1';1" '1 CUIUfla.



BeZc,Un que 8e ett~

~
l;.

2
.~...

, ~

febrero 11005!Sevilla.. ~r...... ISmi!lllo.......1SeVllla••~......
u¡:,osto. ll105

1

1Tosorería. de la
Drón. grelo de
la DeudayCla.
seM PasiVllll IMMrid. IMadrid. .

7 ¡julio ••• tlt05lIdem 1.4lcalá<de He-
nalles IIdem ~ .

~ 122 j ullo 1S1ll y 17 jullo
1895 11<1

• 122 Jullo 1891 y R. O. 28
abrll1904 10

•. 22 jullo 1891. .1 29

» IMontepío Ml1lt~r ....

» 125 junio 1864 y R.. O. 4
julio 1890 •• , 1 141

•122 jullo 1891 .:" ••• "'119
• Montep10 Mf1ltar .. .. 19

:r ,.J;25

CB.) Se le transmite en su total cuantia el benefldo· que por re&l omn·de·2:J¡ M' fillIlaero de 18911!(,»..9, Mm. ~l)
le 1'u6 cono.dido á su madre D." JosefA SÁnehellIrerrera.t

Comandante retirado, D. Mauuel Alba Fernlin·
dez ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 •••

CapItán retirado, D. Josllbáñez NaJurieta..... , 625,'
Coronel, D. Fernando Martinez Ginesta........ 1.650:

CorOllelrettrado, D. Teodosio Noell Wlhte .....1 1.7250

Comisario de guerra de l.', D. Manuel del Al-
cázar León 1 ~.250

1.,r teniente, D. Victoriano Castillo :M:ll.rtlnez. "1 470

Comandante retirado, D. José Blanco Torres.. 1.125»

»
»

»

NOllBltE1I

DlI Lél HfTIItflSAlleS

Maria Cano Ladaria IIdem .
:Manuela de Diego Lara Idero ..

Ide1ll. seVllla...{. María de los Angeles Fernandez Vaz-
quez Ide1ll. ..

MemYadríd... • mpiana Pérez Navarro Ildem .

Cap.' gral. Ba
leares .... •..·l •a.o mil. Madrid •

ldem Cuenca •• I. Túribia Mll.rtinez Gareia••• , ••• , •••• , IId.m ••••

ldem "1' Joaquina Vhthoff Garcla .•••••••••. ·IIdem .

Idem • Dolores Leal Saleta ldem .

ldem CMiz•.••¡. Juana Ba~ilisa Aréjula Pelegere •••• 'IIdem ..
ldem Valencia. • Maria del Pilar Quixano Leizllur Idem .
Idem Mureill.... • Josefa Córdoba Gareía ldcm ..

Dependencia
que

ha 111!lrSlldo el
o~ediente

ldem .......... , > Gabina Mangado Garcfa••••••• , •••••
Id. Ciudad Real • Amalia Sotomayor Sánchez ••• , •.•••
ldem Málaga.. • Josefa Rulz Rivera••••••••.•••.•••••.

"'.4.) No tiene derecho á la pensión del Tesoro que solleit.., porque el causante no obtuvo el empleo da capi.
~.,¡n con ant.rloridad &l 22 da octubre de 1868.

Jlairi4 21 ...Der. Eh 1"6.-1)'"01.

______________..,.. .." ...............''''"' . -l.
- -:-- rE~.tadll Pe:nldó. J'llOHi JllI' qn' IDelegaCiónde' ~

PareJ!o lltY!l lI:llPLlIUI!l anual "IVlIlII (> :liB. DIBJl IIKPUill I" Hacienda JtJlSnl);,'(ou. ~

teMett 80n¡ d ·lllo.' T que se les llLiKIIlll"TOM" "1 DlIi L~B~::I!lIÓ)f de ;,'\ provincia DJl LOS lll"TIU,jDOS ...
e ,0noede"lO en qlie :;-

los ll11érfa-' . se les 80n~lgna o-. III
ca'll.sallltes t .1l1l1MfJ III LOS Qi1'I!l.!JI'l')(/! llJl LIS APLIlJill' , I el pl~O 1 I g
~_ _I~I!?!!.: 11Xa~~_ c. Pueblo YtOvblda •

~
Tesorer!a de 1ll.1

I . 1 {COrOnel graduado, tenll'nte coronel mlra'~ ni M lit i "illt 5 ' "05 Drón. gra1. de ~""-id . IC' )«.':mll.lladrldID." Catal1naSalaverrfaSaill VlUdaó... • do,D.llanueIGarcésdcMarcillaGuard:lob.. 1.2/X, > o ep o." ar 2 ago$to. 1. lllDeudaYCla- =oow: Madnd.." A.

l' seM Pasivas .
ldem..... , I(')apitán retirado, D. Antonio García Bassó ·• 625 > 22 Julio 18Dl 14 ídem 1905 Idem Idem.· Idem ••• « ..
Huérfana Soltera. Cupitán, D. Paniel Sotomayor Vlllafuente. 1.277 50 8 julio 1860.......... 18 octubrtl 1905 Ciudad Real ••. CiudlMl.· Real. Ciudad R:ell.l..~B.)
Viuda.... 1 • Capitán de ejército, l."' teniente retirado, dos· :

Rafuel Serrano López........ .• Cl25 • 22 julio 1801 29 Junio••• 1905 :Málaga Málaga.,.· Málnga '"
Comandante retirado, D. Daniel Araoz Landa l.l~J) > :r.!ontepioMllitar.... 2 nobre •• 1~05 Cádiz Cádlz Cadiz .
Comandante, D.•Tosé Torres Albelda :l.12o· • 22 julio 1891.. 28 octubre 1905 Valcneia Valencia Valencia ..
l."r teniente, D. JOlié Gil Martinez.............. 4!í0 • 22 julio l/M)l y R. O. 28 I

abri11.904.... ...... D mayo .. 1905 Murcia.,....... Murci....... ~.' Murcia.......

I \'
octubre!1905 Cuenca ........ vmamaYOrd"!

, I Santiago OUenaa ..

nobre.. ~06 Baleares....... Palm& Baloa¡res ..
'·idem....1\105.Tesorería de la

I
Drón. grM. de
la Deuda y 01..
sos Pasivai IMlIodrld •••••• /Madrm .

octubrel1005\ ldem ". ~ Mem ldem' .

p'
G
~g

.'0
~



225

•••

Despujol

Excmo. Se:Mr General d"l segundo Ouerpo de ejército.

2'1 enero 1906
¡,/" t ,_, .. ~ ~:..

............"'lo~.., ~__...iIIIU_._••_..._.._.,......1'1:_,...._. • _..._ ....iIl.............I_..."'i_. ....._"_._n._._.........._I..t • ........,«<,...

E~cmo. Sr.: Este Consejo Suprem~, en virtud de I Diego Higinio Leiva Zamora, y declara que justificándo.
las facultades que le 'Qtán· conferidas, ha examinado el i se en .1 mismo que el presunto causante falleció de enfer·
e:lt'p'ediente'ptómov'idó por D.~ Inocencia González Sal- ~ medad común en Cnba, el interesado carece de derecho á
vador, viuda de .las primeras nupcia:e del capitán de 1

1

los beneficios da .pensión' que otorgan las disposicione3
Irlf¡\rtterí!. D. Esteban Garcia Menzón, y en acuerdo de legales en vigor.
10 del corriente lÍles declara que no procede rectificar Lo que manifiesto á V. E. para su conooimiento y
elde este alto Cuerp'o de 31 de ~~ero de HJ05 (D. <;>. nú· f demás. ef~ct03 y como r~lilultado de su comunicación de
n1éro '28), por el que fué rehabIlItada en .la penSIón de 21 de Jumo de 1904. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
6~5pesetas anuales, porsér ésta á la que tiene derecho con Madrid 24 de enero de 1906.
arreglo á. la regla 5.& de la ley de 21 de abril de 1892 y
lo'réiuelto por real orden de 26 de junio de 1900, en
el expediente dé D.a Maria Magdalena Martín Gon~lez.

Además, légún el artículo único de la ley de 13 de enero
de 1904 (O. L. núm. 15), las resoluciones que en asuntos
de pensiones dicta este Consejo Supremo, son firmes,
las cuales, ·por tanto, ponen término á la via guberna.' Excmo. Sr.: Este Oonílejo. Supremo, en -yirtud (;0 }113
tiTa, para los efectos del arto 1.0 de la ley reformada . fac~ltades que le es~án co~f~rIdas, ha examI-?a~o (1, 0x.
sobre ejercicio de la jurisdicción contencioso-adminis- f pediente sob~e pensIón solICItada por Patrocllllo J~me.
trativa de ~2 de junio de 1894. , nez Talaveron, como madre del soldado que fue del

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y f ejér?ito de Oub::", José Oortés Rodríguez, y declara qua
efectos consiguientes. Dios g1il.arde á V. E. muchos aríos. f' habIendo falleCIdo el presunto cau8ante de enfermedad
Madrid 22 de enero de 1906. común en Cuba, la interesada carece de derecho á la qUE)

D . l pretende por oponerse á ello la legislación vigente sobre
e8pUJO la materia. .

Excmo. 86.1or Gasral del sexlio Cuerpo d. ejército. Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos y como resultado de su oficio de 7 de noviem
bre último. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
24 de enero de 1906.

!l.; •••

Despujol

Excmo. Señor Gobernador militar de Zaragozlt.

DespujoZ.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Barcelona.

Excmo. ,Sr.: Este Coneejo Supremo, en virtud de Despujol.
las.facultad.es que le ~stán confectdae, ha examinado el ! E e d' . .
9x'pedien~ _pro:¡novidopor Maria.de los Dolores Garcia, ¡' Xcmo. lUefíor Goberna. or mIlItar de SeVIlla.
viúda de ,José Garcia Guerrero, mozo de limpieza que ~

fué de la Dirección de Sanidag del Puerto de Ceuta, en I .----
solicitud de la. pensión de Africa que· pueda, correspon- I E ~. E a ~. S .
d'l'¡e, ha. deQlarad9 que no siendo el aausa.nte empleado xcmo. Gr.. ste von~, J? upremo, e~ VIrtud de las-
de Guerr~ al ocurrir su fallQcimiento, la recurrente ca- . fa:cultades que.le eetá-? .conferIdas, ha',eXamlllad? el expe.
rece de derecho á lo que solicita. .. Idiente ~e pemnón sohCItada p~r lne~ ~osellon. ~~le,

Lq qu~ manifiesto á V. E. para eu conocimiento y í c0ll?-0 vmda del soldado que fue del eJérCIto de Flhpmas
demás efectos. Dios guarde AV. E. mnchos afias. Ma- FelIpe Lamo Gonz"lflz, y deelara que ~arece de derecho
drid 24. de enero de 1906. ' á la que pretE'nde, toda vez que ha. SIdo declarado en

• suspenso por el arto 13 del decreto ley de 2::1 de octubre
. DespuJ'ol de 1868 los efectos de los artículos 51 y 52 del proyecto

Excmo. Sefior Gobernador militar de Ceuta: de ley de 20 de mayo de 1862, que otorgaba derecho tí
pensión á las viudas y huérfanos de los retirados por in.
útil, en cuya situación se ha!labá. el causante al fallecer.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de ' Ydemás e~ectol J co~o result.ado de su comunicación d61

las facultades que le están conferidas, ha examinado el , 13 de nOVIembre últw.lo. DIOS g'uarde 3. V. E. mucho~
expediente de pensión solicitad!.. por Maria Biscamps I &1101. Madrid 24 de enero de 1906;
Fonts y Concepción Mir Llausadó, viuda y huérfana
respectivamente, del que fué soldado retirado por inútil,
y declara que las recurrentes carecen de derecho á la que
pretenden, toda vez que la ley de 20 de mayo de 1862
que inyocan, no regia en 22 de agosto de 1870, fecha de. """~,~~-~ ,
la orden del Regente del Reino por la que se concedió el I
retiro al presunto caus!.nte, por habel sido declarados en I Excmo. Sr.: Este Consfljo Supremo, eh virtud de las
suspenso sus efectos por el arto 13 del decreto ley de 22 f~cultades que le.están c?~feridas, ha 0xa;minado el (~XPQ'
de octubre de 1868. dIe:qte sobre penSIón solICItada por Vicftnte Roig Chovi

Lo que manifi~sto á V. E. para su conocimie~to y y consorte,. como pa.dres del soldado o..lle fué del ejtlrcito
efectos co~respondler:tes y coI?o resultado de su OfiCIO de de yuba VIcente ROlg Espert,.y decl~.t8; que habiendo fa.
28 de septIembre últImo. DIOS guarde á V. E. muchos lleCldo en Cuba á consecuenma de t<.llf,'rmedu/i f~omún el
afios. Madrid 24 de enero de 1906. presunto causante, carecen de derecho á la que preten

den.l?s recurrentes, po,~ oponerse á. ello las vigentes diSo
pos1(llones legales <file regulan la materia.

Lo que manifi~sto á V. E. para su conocimiento y
efectos corre.spondIentes y corno resultado de su oficio de
22 de noviembre último. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 24 de enero de 1906.

Despujol

Excmo. Sefior Gobernador militar de Valencia.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo) en virtud de las
:tacultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente sobre pensión de José Antonio Leiva Fuentei,
como padre «el soldado que fuá del ejército de, Ouba,
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Este Oonsej(, Supremo, en "\l'irtud de las facu]tadesque
le están cOltf~rirla!'l, ha examinado el e:x:pediente promo
vido por Francisca Vello y F.ernández, madre <:lel sol
dado que fué del ejército de Cuba, Benigno Antelo Vellb,
en solicitud de la pensión que pueda corresponderle, ha
declarado, que he.biendo fallecido el causante á conse·
cuencia de enfermedad común, la recurrente cil.reee de
derecho á lo que solicita.

Lo que manifiesto á V. S. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
afios. M.adrid 24: de eneN de 1906.

DespujoZ
Sefior Gobernador militar de Orense.

... -

pedil'nte promotido por ñ,l Maria de ios bóiorfij¡ Árcos
Y' Cortés, hijil. del comanllante de Oarabineros f). Me..
nuel Arcos y González, de estado viuda, y en acm'rdo de
19 de diciembre próximo pasado hIlo declaradQ aJt inte·
resada sin derecho á coparticipar con m madre b.¡¡ Te
resa Cortés L6pet,.n la pensión d~ i.125 pesetas quo
por real orden (le 26 de junio de 1871 le fuá concedida,
por oponerse á ello el arto 14 del reglamento del Monta
pio Militar y reales órdenes de oaráctel' general de 21 de
marzo de 1884 y 20 de marzo de ] 888, que determinan
que la9 que 89 encuentran en el caso de la recurrentQ
sólo pueden aspirar al beneficio cuando éste se halla va~
cánte.

Lo que manifiesto 8. \1. lD. para 10 eonq<;limiento y
efectos consiguientes. bios guarde á V, E. muchofil
nAo.. Madrid 22 de enero de 1906.

RETIROS

...............
EKomo. Se110r Gooorn8o:10r militAr de Sevilla.

E:tcmb. Sr.: Este Oonsfljo Supremo, en virtud de las
facultl-ldee que le están confelit111fl. ha flxaminado el ex
pediente promovido por II a Emilia OIó1.a~a y Moline
ro, viuda de las ilt'gundl\!'l nupcias del capitán d~ Il.fan
teda, retirado, D. José Tomas ~uárez; yen a('uerdo de 1
22 de dici~mbre próximo pal'llldo ha dechtrad" que no .
cabe acceder á su prrtellf1ión de que !le vHrie la fecha elel
eef1alamiellto que I"e le hizo Bn 3 L de mayo del afio últi
mo, por tratar!'l8 de un acuardo aJustlldo á ley, que tiene I CircuZar. Excmo. Sr, En viltud de la!'! facultades
carácter do fil'me Ó óifillitivo, y sobre el cual no f,uade . cOllf~ridas á pste COUSl:'jo Supremo por léY de 13 de enero
volvel'se; qu."daudo únieamente el Ncurso contencioso de 1904:, ha acordado clttsifiCtlr en la situación de retira
como medio de impugnar dicha resulución. OO

j
con derecho al haber mensuAl qUé á cada tIno se le

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efec- . sefiala, á los jefes, oficitLl é individuo~ de tropa. qua figu~
tos cOlJsiguienteA. Dio~ guttrde á V. E. muchos a!íos. 1 ran en la siguiMte relación, que da principio co11 el enb·
Madrid 22 de enero de 19U6, ¡ in8ppotor de priml'l'a elasa del cuerpo de VeteriD~tiB Mi~

Despujol ,1 litar D. Vimas Martin y AlVl:U'ez y termií:l8 oon .Iguar-
dia civil Nioasio UJecia Gorostiza.

Excmo. Sa:t'ío!' Genera.I del cuarto Cuerpe d. ajéreito. I Lo qu~ comunico á. V. ~. para su ctmooimiénto y
<. ~. . 1 efectos. Dioe ~uw'de Á V. E. illuchOli á:O.oe. Madrid 26

1dtl en~ro da 1i1Ó6.
ElCcmo. Sr.: Este C(\l)S~iO <;:upremo, en virtnii de 1M

faculta.des que le están COl1ftll'ldas, ha examinado 01 ex- Excmo. Se:dor•• _
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Madrid 26 de enero de 1906.-Despujol.

Man}:el Riv~ra Seara ¡Otro Idem 'IOr~nsfl••.•• oO"'"
D. VlCpnte Sala Font Otro ldem AhCltllte .
khdón Sánc'hez Prieto Otro Idem León ..
Bonifado Saboyano Diaz....... Otro........ Idem•..•.••••.••• ·.. Badajoz ••••.•.•••.

Nicasio Ulecia GoroE'tiza •.•••.•• Otro•...•••. Idem .••...•••••••••• Logrofio .•••.••••..

Gabriel Mll.rtínpz .•••••.....••• 011'0 ••• , ••.. lIdero •.••...•••.•.••• Navarra ..••.••.•••
Elíseo MoureBravo Guardia GUllrdia CiviL •.•..•. Barcelona .
Manuel Martínez Guerra•••..••• Otro ••.••••. Idem .••••..••••••.•. León •..••..•.••.

Narc'iso Puente Daza Otro ldem Các'eres .
José Pérez Gomez Carabinero .. Oarabineros •.•••••••. Ov~eclo .
Jual! Ruiz Camp08•..•..•..•••• Otro .•..••.. ldern .••.....•.•••••. Cácered .•••••••.•.
Donato Redondo Martín •.•.••.. Guardia ••.. Guardia Civil •.•.•.•• Avila••••..•..••..

L'lWas Martínf'Z Márquez Corneta Guardia Civil T ruel. .
Manuel Ariestegu'eta Díaz ..•••. Guardia .•.. Idem •••.••.••••.•••. Santander•..•.••.
Lorenzo Bueno Martos 011;'0 Idem Oo Jaén .
Mi",uel CildozIrafieta Otro ..•.•..• Idem Navarra. oo ••••••••

Tad¡>o Chus! Ma"'iá ••.••..••••.• Otro Idem Tarragona .
JOlié Manuel EnríquE'z Félix .••. Otro Idem Ol'en~e .
Ricardo F~rnánd.ezNogueira•.•. Otro.: ••••. '1 Idem.,' ...••••••••••• Ponte~edrA .
JOleé Forlllc!es VlllegslI .....•.•• Carabmero .. Oarabmeros•••••.•... Almena .••••••••.
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Más la pensi.n mensual de
7'50 ptll. por una cruz del
M.o Mil. que posee vitalicia

ProTiJ:lllia

PUNTO

Celanova •..•..•.• ¡orense.•.•• , ...•..
Pt'go ...•.•.•••. " ALicante •••••.••..
Le. n .....••....•. LHón ••••••••..••.
Valver<le de Burgui-l

110s ........ oo .. Badajoz....... Oo ..

Navarrete ..• oo •••• Logrofio .•...•••..

Teruel. . • . • . . . . • .• Tl'!ruel ••.••••..••.
Laredo Santander .
Torreclonjimeno .•. ,Jaén ..•••.•.•.•.•.
Pampluna ....••.. Navarra ...•••..••
Tortosa.......... Tarragona .... oo •••

Can'acedo . • . . • . • •. 1lrense..•••.••...•
Po tevedra Pontevedra ••..••.
Dalias .••.•...•.. IAlmeria ••••.•••.. IMás la pensión mensual de

7'50 pts. por una cruz del
M.°Mil. qUdposeevitalicia

Barcelona •••.••••. IBarcelona••••••••. !riene derecho á re1'iliÍ!u
de oficio.

Estepona • . . . • . • •. Málaga •••••.•. '...
Oazalla dH la Sierra. I::levilla •••••••••.
Bart',·lona Barcelona ..
V» ltmcia. . .. • . . • • Valencia .
Kllhao Vizcaya .
Tarragona •• • . • . •. Tarragona ••••.••••
Madrid... • • • • • • • • MadrId .
N...rva ••.••.••... H uelva .•••..••..•

1906:. alencia Valencia •.•.••••••
Berlanga do Duero. Soria " ••.••.•••..
~.a.Ma ílldH1C;<mpo Burgos ..
Villar de Plasencia. Cacf'res .•..••.•...
Bilhao ...•••••• " \'iz,'aya ••••. oo ••••

Paladu... dela Sierra Burgos •••••.•.•.•
Badajoz. • .•••.... Badajoz .•••.••••••
Palma '•. BRleares .
Oastellón Castellón .••.•. " .
Madrid ¡Ma,lrid.oO .

'Cal'lal!Hna...•.•• " \1 urcia •••••••••••
HlO5¡Valencia Valencia .

¡Roncal .•....••.•• ¡Navarra .
Bar,·alona .•..•.... ¡Barcelona .

19Ü6/Qllintauilla del Va-

'

!le ....•••...••. !LPón .
p.'r~Jes ..•••.•..•. Cá~eres••.••.•.•••
Orllguera .•....... ¡OVlt'do .••.•••.••..
·PuerTo de Sta. Cruz·Cáceres •••••••.•..
Avila IAvila oo •••••• IMásla pensión melll'Ual de

7'50 pts. por una crl1Z df'l
M.° Mil. que poseevitalicia

:MM

l.°lfebrero ..

ne.... I
•••11. debe. empezar »JI ••IIID""I'" DJI LClIl Dl'UlIlIIlABlll

a percibirle , .
¡--- t

.U.• ! Pueblo

1.° IfebreI·ooO •

1.°Idicbre •••

Ctl. tDia

28 13
22 60
22 60

22 50
22 /.i0
22 60
22 /.i0

22 50
22 60
22 50
22 60

22 50

662 I /.iD

1175 00
41(1 66
375 00
375 00
221) 00
1UO 00
Ion 00
100 00
48 76

100 00
. 100 00

5tI 25
100 00
100 00
100 00

117 60'
100 00

:l8 13
28 13
28 13

22 50
2<l 50
22 50
22 50
22 50
22 60
22 60
22 60

JiAlUB

qne lee
lIorrelponO:tll

Pe!",tll.l

~tos PM' donde
dl'l!eu CloMar

Aml.all Ó euerpOllEmpleosNOKBltES

1>. DimasMartín y !.lvarez..... Subinsp.l.a. Veterinaria Militar .•. Barcelona .•••.•••.

~ Antonio Boya Capblanch .,. Comandante Infantería Málaga •.•••.•.•••
~ BaldomeroCalcWrónMartínez. I 'tro CE. R.). Idem••.•.•.•.•.••••• Sevilla .
» Jo-é Cebrián Rernández.•••• Otro ••.•• _•. Idero , .••••••• Bareelona•.••..•.•
» Joaquín Guimará Saucho .••. Otro Idem .•.•••••.•.••.• Valencia .•.•.• , ••.
, Casto Mendoza .Pérez....•••. Cl1pitán Idl'm ••.•..••.••.•••. Vizcaya.•••.•••.•.
Jos~ Abelló Solé••••.••....•.. Sargento .••• Oarabineros •.•••••••. Tarrllgona •••••..•
E!'te!·an Barbajo!!!!. Albadalejo•. Otro ••••.••. Guardia Civil •••.•••• Madrid .•••••.••..
AntonioDía~.Pérez 011'0 .•..•••• Idem Huelva .
José Fons Fayos•.•••...••••... Otro .....•.. Artillería •.••.••••••. Valencia .•••••••..
Vicente H~rrero Taracena .••••. Otro •••••••• Guardia CiviL..•..••. ROl·ia .
Ni," lá.. Ma,¡ocos Rebollo .••••••. Otro .•••••.. Idf'm Burgos ..•••..•••.
Santil¡go Morales Mll.rtín.•...•. ·Otro...•.•.. Idem .•••.•••.•.•.••• Cá,.eres .•••••••.•.
S¡.gundo Míngu¡>z Zubillaga Otro ...•.•.•. Idem .••....••••••. " Vizcaya .
Timotoo Martín Ca-!'ado..•••.•.• Otro ••.••••• Idem.... • .••••••••. BÍlrgof'l ....•...••.
Tomás Mufioz Corhacho..••••• Otro•.•.•... Carahinl'ros ...••.••.. Badajoz .
Bll.I.t"sar Moyá Sancho•.•••••..• Otro •.•••••• Infantería ..•..•••.•. Baleares .•.••....•.
Francisco Martell Cl1mpoB•.•••. Otro .•••.••. Carabineros•.•••..••. Cll.!'ltellón .
Clll'liano Frel'hiUa Vega:.•••..... Cabo ••••••. Guardia Civil •.•••.•. Madrid .
JOlIé Fernández Redondo ••.•••. Otro ••••.••• ¡Idem ..•.•..•••••••... Murcia: ..•••••••..
Oosmll Navano :ReaL •••••.•••. Otro .•••..•• ,CarabIneros, ••••...•. ValenCIa .••..•.•. ,

·ULL.l<l~ .lllilL ».IltPólll.lTO I).il; LA. GU&UU
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SECCIÓN DE ANUNCIOS'

~<;:rI~1.);r.1 ~l'¡ 'l(~n(~ ñll;H~ll ~..n¡¡,¡s ;¡¡e~ lnlaric Oficiab ., d':o'.ió" Le!'iis~~f¡\f¡;¡l )1 número. lllullio. ds ambat publioaciones

nIAHIO OFICIAr...
¡'c;\>c¡o;, f'A' td!XI.~:; d1'l 1m, &i10El 1881;\ á 189'1 f al, p!'?cio de 4 peeetftlll cada ono,
<.. ¡~ ~:r(Ín,,¡e~'(¡ dol día, 0.2& peaatf1.l,!; atrw.;;Qdo, ().f;\!,

:-.' O J' ..,.,.¡ C'O IÓ Xt
:,1 ,,i ~ . kl'\

;,;t,j. r;.;~~; lf~¡I~~, i:;.rÍ':u~ tia1" á ~"W.

:03 los anos 1~76, 1880. 1ab1, 1883., 1884!L' Y fl." del 1836, 188'1, 1896, 1891, 1898,·18W, 1900, 15;\)1, ,liO~i;
liOñ ~ 1904 á 6 peaet&s~a ULO. . , . . . .

Un U"áme:rodel cha, 0,2;' peoow¡; strueado 0,60.- . '
Los -llenores jefes, ofici&les e individuos datrO'pil qua deseen Qdq'Qirir toda, parie·del&. LegiB'tactfM publicad.

frú&.'á.n hacerlo abonando 1,; peootas menaus1es. .
~.~..."... .....~ '

;..J.•.3.r~UBSüRl2üiO:NES PAETIODLABES PODRÁN HACER8B EN LA F'ORMA .sIGUIENTIfl:
! ,l! A 1;1 OQltc~ Legís1,atJfHJ, al precio de 2 pesetas irlmesh-e.
~." Al Diario Ofitlial, al ídem de 4,60 íd. íd., YBU alta podrá 861' 6U primero de ctu\lqnier trlm~.
3.· AllHario OjiaaZ Y~ Legislatiw¡". al1dem de 5,80id. íd.

Todas las !ubecripeienee darán comienzo en principio de mmestre natm:al seamypJqtÚP'.m: la feclu de in sIta
&ail~o da esta período.

Lorp~ han de verltiearse por 6delantado,

.lA oon..pondltncl. J' ¡frOl! &1 Adminictrll.d1J1l.

Las reclamaciones de ejemplares del Djario Oficial y Ooleccilm Legislativa, qu.e por extravl~

,¡¡;;yan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres dfas siguien
tes a\ d~ la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; ti~ ocho días en provincias, de unmetl
f'2tr~ loa 3ubscriptoresdel extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndo~Aque fuera 6,~~

~rlto!ll rlazoa deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números qne pidan.

APÉNDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIo'

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
O~ICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DlllOFleINA8 MILITARES,

El COD'ilUUOr fné premiado eon la cruz del Mérito Militar y declarado de utiUdad práctica pa.ra todas lal!! ,tmidt.l1el y dependenclM
del Ejército por real orden de 29 de l1O'flembre de 189i (D,O. núm. 2(8), .

Precio &1 Apéndice en Ma?ri~, 3 ~tas eiempla.r, y 3,50 en provincias, certificado. y libre de porte. Lo¡ Ptl<UJ
doe al autor, Oeres~ 6, tereero IZq. 1 Madrid: t6 eu la Ordenación de pagos de Guerra, gIrando- á BU nombre en letra!
de fácil cobro.

~l 00nsllltor, en Madrid 5 PflSetas. y 5.60 I:lD.proYincias.
_.-..--,....----------------------.---.-._.---- , au~~t""..,

Am~lia&iDneg al Reglamento de Contanilidad inter rof de, IgSCUer~Dsd'ei Ejército
1'OR EL tlAl"ITÁN »E INF.A.N'FElÚA. .

DON CILINIO RUIZ BALBÁ8
Oo. dettlao eB el lIIJdlterio de la. Ehlerra

2.11 edl.ción.-De vanta ea el Rapó.ita de la (borra á 4,10 peMtas ejemplar. y Be remite eertiJicl'ldo á ploviJaoias PSi: i) pesetas.

CAR"rERA DE BOLSILLO
PARA LA

AD:M:INISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO>
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

p. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
'l'l!1RC1111~A EDICIÓN

Se Tanda en 61 despSlcho dE:i ~i\lros del Depósito d~ iR Gtl~rr$\,.-1?réoio:. 8 pesetae...


